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DICTÁMEN TÉCNICO CONJUNTO DE LA ACADEMIA/CONSEJO TÉCNICO DEPARTAMENTO/COORDINACIÓN DEL ÁREA FORMATIVA 
Y SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA








RECONOCIMIENTO PERIODO SABÁTICO AGOSTO 2026 - AGOSTO 2027

	FECHA:

	

	NOMBRE DEL DOCENTE:

	

	SUBPROGRAMA:

	

	ASIGNATURA O MÓDULO:

	

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:
	



	
	
	DE
	HASTA

	AÑO/SEMETRE SABÁTICO:
	
	
	



En atención a lo descrito en el Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización de los procesos de reconocimiento en educación media superior, así como de los Lineamientos Académicos y Administrativos para la Operación del Periodo Sabático.

Una vez analizados tanto la solicitud presentada por el(la) interesado(a), como el Dictamen Propositivo de la Comisión Dictaminadora del Plantel, el cual contiene los indicadores educativos (________________, ___________________, _________________, etc.), de los semestres ______________ y ________________ (mínimo dos anteriores).

Los participantes en esta sesión, consideramos que otorgar el Reconocimiento del Periodo Sabático al (a la) docente representa una oportunidad para que el plantel se beneficie al:

a) ….
b) ….
c) …..
d) ….

El beneficio se podrá comprobar al llevar a cabo la implementación del (Nombre del material o actividad de otro subprograma realizado), durante el semestre de impacto (agosto 2027 – enero 2028).






ATENTAMENTE


(sello del plantel)



	


	
	

	Nombre y firma del(a) Presidente del Consejo Técnico Académico
	
	Nombre y firma del responsable del Departamento/Coordinación del Área Formativa



 
	



	Nombre y firma del Subdirector(a) Académico(a)
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